
tkittin
DE LA

(»ftrittl
PROVINCIA DE GORIDOBR Franqueo !

ü o acertado

eiÓn de la ley en la GarAiat oficial.

ira Baleares y Canariee, á loa veinte &os de tu promul-

de hecha la peonaulgeción el dia que termina la im par-
pelón ti en ellea no ele diepusieae otra cosa, se entien-

Articulo 1.° Las layen obligerän en laaPeninsula,

Art. 2.° La ignorancias de las leyes no excuse de an
raplimiento.
Art. 32 Las leyes no tendrin efecto retroactivo, zei
diepnaleren le contrario.—(Código civil vigente).019

• tea' decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de tgos

Articulo 23. Las Corporaclonea provinciales y mu-
nieipales abonarin, en primer término, al Notario 6 No-
ta loa que autoricen las subastas, loa derecho: por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
ia a, ved como loe deeechos de insereión de loe anuncios
el loa periodicos oficia/ele cuidando de reintegrerse del
f ; nutante, ai lo hubiere, del importe total de loa referi-
dos gastos, de cuyo cargo atare con arreglo a lo diepueato
en la regla 8.5 del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

res eaeooaa 	 zusah ny CIÓRDCOA Peaetaa

lain enea. • 	 . . 3 	 Un roes. . 	 - . 4
Trieneatre. . . . 8 25 Tris:leche. 	 . . 11 25
Seis; orzasen.  . . , 16 . 50 Seis mesen, . . . 22 50
Un afile . . , , 33 	 Un afeo. . . , . 45

aVelescre ozato, o ed-,4txmos de peeaso.

s patalea tedoe los diem, excepte loe domingoe.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediataruente que loe
eteaiores -Alcaldes y Secretarios reciban este Boexeese dis-
pondrin que se tije un ejemplar en el sitio de emitiera-
bre, donde perreeneeera basta el recibo del nenre:ro si-
guiente.
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esa naenifiesta tendencie 	 sustituir el
nombre primero, Día de la Tuberculosis
pos el de Fiesta de la Fíat, no se peecie

I tampoco desconocer, pues los hechos lo
1 abonan, el grave inconveniente observa -

1
 do en algunas capitales de que lo recaes-
' dado en la tantas veces mencionada «fies•
1

1

z ia), haya tenido eplecación á objetos muy
distintos de aquel para el que fué creado
el-referido Dia de la Tuberculosis, y que

l

Ti
qn

Fi
los

i no fis6 otro que el socorro y beneficio ä I
los tuberculosos pebree.

i 	 Peocederä, pues, y para evitar confu-
i, sienes siempre lamentables, y mis cuan-

do tiene consecuencias de naturaleza S-
i nanciera, que allí dende se proyecte ce-

labrar esta fiesta en obsequio y beneficio

I de los tuberculosos pobres, se haga saber
/ así, con suficiente anticipación, 1 la Au-

lenidad corresponadieete (Gebern dor 6

1 Alcalde, según se trate 6 ne de capital de
1 provincia).

1 	 La Autoridad 1 su vez, y sin perjuicio i

1 
de la propaganda que haga la Junta er. 1

1 ganizadnra de la Fiesta, liara saber tsm- 1e
; bién al público el carácter benéfico y
!1 con aplicación exclusiva 1 los tubercule-
; mea pobres de !a fiesta referida.
i
i

Consecuente con lo que precede, cesan-
1 do la Fiesta de la Flor proyectada tenga

1 eh fin distinto del antes expresado en

pro de les tuberculosos pebres, deberá
así hacerse constar, también con -tiempo
sificiente, por aus organizadores y por el
Gobernador civil que la autorice,
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Núm. 3.443
REAL ORDEN CPaCULAR

Creado para toda Espaaa el Día de la
Tuberculosis en el II Congreso Espaflol
la ernacienal antituberculoso, celebrado
en San Sebastian el ea() 1912, y conve-

nido más tarde por la junta Central Or-
ar tizar:19ra de dicha fiesta el subetitulo

de Fiesta de la Flor, viene ileinándoseia
indliatintamente por ambos nombres y

[zis con preferencia el de Día de la
berculesis, nombre primitivo, el de
esta de la Flor que halaga, sin duda,
sentimientoe, en cierto modo estéticos
púb icen en general.

Esta simultaneidad de nombres, tiene
o nvenientes en e1 orden ecortórnice

e no debieran existir en organización
la importancia y trascendencia de ése
esencialmente caritativa.
Aun debiendo reconocerse los incortve-

entes qume puede tener el lechar contra

S. M. el Rey (q. D. g ), conformán-
dose con los deseos de la Junta central
de la Comisión pene-ene-ate contra la Tu-
berculosis, ha tenido ä bien disponer que

1

 los fondos recae:dedos en la solemnidad
mencionada, Dia de la Tuberculesis, allí
don le ¡eta se celebre con tal nombre,
con el de Fiesta de la Flor 6 cGn los dos
juntos, pero habiéndose reconocido y
proclamado por Autoridades y Junta or-
ganizadora qne sea en beneficio de ins tu-
berculosos pobres, ne reciban otro em-
pleo dichos fondos que el de atender
la expresada necesidad.

Lo que de Real orden participo ä
V. S. para su conocimiento y efectos
oportunos. Dios guarde ä V. S. muchos

años, Madrid, 18 de Septiembre 1916.

RUIZ JIMENEZ.
Señoree Gobernadores civilea de todas

las provincias.

((Gaceta» 21 Septiembre 1916).

Jefatura de Minas
D1S LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.458
NOTIFICACIÓN

En mérito del expediente de registro
minero denominado «Manuela número

7.362, de sninezal de plome, del término

de Espiel, de quep registrador don Ra-
fael Alonso, vecino de Melega, el segar

Goberaador civil se ha servido dictar el
eiguiente decreto:

De conformidad con lo propuesto por I

la jefatuta de Minas, queda anulado el i

expediente para registro minero Ma

anemia» número 7.362. pez haber sido le-
licitado como perteneciente al tersoino
de Espie/ y no resultar fijo de modo in-
dubitable el punto de partida pedido.

alletifiquese al registrador 21 fin de que
si le desea aclare la situación del citado
registro, determine y concrete el término

municipal ea que radique, fije claramen-
te el punto de partida y reponga el de-
pósito para rehacer la tramitación del ci-
tado expediente.

l'oblíguese ente decreto en el Bouszen
Oricree de la provincia y nota:111mm a/
Registrador del mismo en la foima re-
glamentaria.

Lo que de orden del Reten Gobernador
civil de in provincia se publica en este
periódico oficial.

Córdoba 21 de Septiembre de 1916.—
El Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.—
Rubricado.

Sección proyincial de Pósitos —

Fuetea

DE CORDÓBA

Circular núm. 3 470
Per el setter Agente General Ejecuti

ve de los ?badea de esta provincia, ha si
do nombrado Agente auxiliar de los P6

sitos de Almodóvar del Río y Moretea
que, don José de la Cruz Blanco.

Lo que se hace público por medio do
este periódico oficial en cumplimieeto del
articulo 12 de !a vigente Instrucción de
apremios.

Córdoba 23 de Septiembre d .. 4

El Jefe de la Sección, César

Las leyes, órdenes y ensancios que se manden publi-
car en loa Boliigzás weeksta se han de remitir al Jale
politice respectivo, por cuyo conducto se pasarle 1 loseditor*a de los mencionados perlócticoa.
(Ordenee dee 3 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1854)

LC, señores Secretnrios cuidarlo, bajo so olla estre-
cha reepennebilidad, de conservar 104 nútrame& de este
Boerrto, coltecionados para en enunadernaciÓn, que des
berl verificarse al final de cada. año.

ADVg RTENCIA.—Conlorrne con la condición4. del pliego que ha 8CieVidd de, base para la I u•
basta, no se insertarä ningún edicto 6 anuncio
que sea Instancia de parte sin cue abonen ics
Interesados el Importe de au publicación 6 ga«
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
zeta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos I§ 40 céntimos de peseta,
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PARTE OFICIAL
eAncia doi Consejo de dinisteag

---
S. M. el R RY Dori aAlfanao XIII (que
os guarde), S. M. la Reme Do% Vic-
ie y SS. AA. R. el Prfnci-
de Astarlae Infantes, contineart sin
lechad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demäs

nonas de la Augusta Real Fmnsilla,
(«Gaceta» 24 de Septiembre 1916).
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA :PROVINCIA DE CORDOBA

Francisco Algar Martínez, idern, 3'1
Juan Manuel Leiva Leiva, Benamej

186'67.
Teresa Leiva Espejo, idem, 291'60.
María del Carmen Prieto Granada

ideoa, 41806.
Andrés de Pino Prieto, idem, 64 04.
Dolores G6mez Prieto, idem, 17'31.
La misma, idem, 1.295'12.
Francisca Gutiérrez Ortiz, Iznaja

10059.
Manuel Miguel Moreno Romero, An-

tequera, 507'14.
Francisce Delgado Gallardo, Encina]

Reale, 75'16.
Francisca Detrae° Gallardo, idem

73'42,
Dotaren De l gado Gallerdo, idern, 73

con 42.
Antenio Pedroze Arjona, Bena mejt,

2077.
Doloree Pedreza Ajero" , ideen, 20 77 ,
Teresa Villalba Mentes, idern, 5637.
Antonio Plasencia Arjona, Palenciamal

62'50.
Antonio Domínguez Arjona, Benanneji,

21280.
Gracia Dominguez Arjona, ideen, 212

con 80.
E! Ayuntamiento, Aguilar, 768 36.
Soledad Ahumada Roldfol, iclem, 91

con 65.
El Ayuntemiento de Montura:2.e, 354

con 72.
E! Ayuntamiento de ideen, 354 72.
Juzgado de instrucción de La Rambla,

5'10.
Juzgado de instrucción y M Padilla,

Rute, 7 50.
Juan Alcalá Zamora Castillo, Priego,

2.68320.
Faencieco Algar Remírez, Lucerea, 18

con 46.
Francisco Algar Ilertinez, idem, 6'15.
Antonio P.:, sencia Arjona, Palenciana,

6250
Antonio Dorninguez Arjona, Benan eji,

212 80.
Gracia Domieguez Arjona, idern, 212

con 80.
Julián Damas, Granado-, 118.
Andrés Ballesteros Cebe ñas, Carca.

btie, 5'63.

5,
f,

s,

z,

rec

día

ase

Sea

1
Sep

tard
tuyo

UI ta

ciad

doy,

mo toel

n

los re

don

don .

don

lez,
Fuen
nuel 1
este a

der
riel

mo
do po
do po!
dinari.

ernyc.
mino

el Boa

del act

Secreta

te, di 1
ticarles
los que

cuyos

mente

ajustad

las nec
dad, se

tea el r,
6 contir
ra cine

15.185

acordar

Pro

Mo

Imi
Ber
Inst

Cor
Ext
Res

Rec

1

Tot

le
Gatt

2.° Pclic

3., Poli(
4.6 raer

S

•••••
4.n

nnmumusmom

y otras materias para trenzar, en bruto, 	 Miguel Calero Contador, Viilanueva de
dblanqueadas, tehida 	 Córoba, 120.s, etc. 

Idem ideal idern, ideen, 126. 	 iAcetato de celulosa.
Temáis Cenen y Garcia, Montoro, 180.

¡ 	 juguetes de todas clases de caucho Eduardo P. Westender, Córdoba, 255.
1 en los cuales entre esta materia, 	 Franciaco Agalla Alvarez, Mulatero,

1 

l Por el mismo Decreto e dispone que 360,

a prehibición de exportación de los apa- 	 Idern idem ideen, ídem, 180.
Máximo Vivaa Alacfne, Fuente Obejaa•

n

i ratos y plezae sueltas de los mismos,

li comprendidos en la clase XIII B. del 	 rase 315.
Cándido Urquiz, Podadas, 570.

! Arancel de Aduanas suizo, que conten- Idear idean, idern, 180.
1 gan cobre 6 aleaciones de cobre, se hacei 	 Bartolonlé Paez Vargas, ideen, 180.
1 aplicuble ä los instrumentos y piezas 	 Antonio de la Bastida, Montoro, 180.
1

1 
sueltas de los mismos, comprendidos en 	 Ideal idean, idem, 180.

Núm. 3.445 	 4 dichz clase, cempuea;ca tota l 6 parcial- 	 Joeé Fernández Taforie, Posarles ; 10.

e
	Adiciones 0.i:1ml-rente decretadas ä I mente de cobre 6 de aleaciones de co . •

	

	

Rafael López Lain, Pdroche, 120.
Francisco Alcaraz Jaén, Posadas, 300.

las listas de I flreg ncias cuya exportación 1 bre.

	

í 	 litem idem idern, idem, 300.
de Noruega ha sirio prohibida:

i 	
Madrid, 19 de Septiembre de 1916.-- I 	 Eustaquio Audiés Zavaleta, Ettpiei, 28.

Acido fosfórico. 	 I El Subsecretario, Marquée de Amposta. 1 	 Benjamín Claise, Hornachelos, 240.

Barricas.

	

(aGaceta» 21 Septiembre 1916. 	 1 	 Valentía Sánchez Aparicio, Beia;c4-
/ zar, 192.

1Cola medio preparada.

	

Tesorería• de Hacienda 	 ; Frencisco Buchacck, Conquieta, 360.
Vigas y tablones de determinadas di- i 	 Maattas García Torres, Fuente Olaeje

mes!SionerL 	

-

t, PROVINCIA DE CORDOBA 
1 na, 144.

DE LA
e

1 	 --
Pescados denominados ner, kveite (pla • 	SiIverie Losilla, Almodovar, 360. 1

tija grende) y sei (especie de bacalao de 	 Núm. 3.457 	
Bernabé Pé.ez Gonza..ez, Fuente °be-

! jura, 300.clase inferior), fresco, cungelado, salado, I 	 not cit. 1 ce t ca

en barriles 6 cajas. 	 Habiéndwee librado cereificaciones de / 	 C4rd°" 21 de Septiembre de 1916 ' -
:

1 
descubierted por los coeceptos que i El Tesorero de Haciende, Alberto Gon• .

e 	
). zálaz de la Peña.

Núm. 3.446 	 continuación se indican contra los con-
I

La ‘ Gaceta de Londres» correspon- ? tribuyentes, cuyos nombres y vecindad i
t 	 í 	 Habiindese libredo certi ficaciones de

diente al 18 de Agosto último publice i también se expreean, se ha dictado pur
I deacubiertos por loe conceptos qne sean

las aiguie ite a adiciones I las listas de esta Tesorería la providencia de apremio
i titulación se indican contra los contribu-

mercancías cuya impertación en la Gran ! de primer grado. 	 1
1 	 i yentes cuyos nombres también se expre-

Bretaña está prohibida: 	 i, 	
Lo qne se anuncia por medio del pre

san, se ha dictado por esta Teaoreria la
Extracto de castaño. 	 t mente haciéndose saber a olía iateresados ro idcia de apremio de primer grado.
Los erticules de laca expresamente c x• 1 que si denni del término de cinco días, i P v •en

t 	 i 	 Lo que ae anuncia per medio del pre

a
a

ceptuados de la prohibición que se !efe . a Contar desde la in8erci6n del presente aente haciéndose saber a lo interesados
rfa i los naneblere artículos de carpinte- en este periódico oficis, eo eerifieen en

r 	 / que si dentro del término de tres días, 11

ría y otros manufacturan de madera. ' 	 ig el Tesoro el ingreso del prieCipel y abo contar desoie el em que se publiquen les
Cristales para vidrieras y vidrios pla- I nan ä la Agencia Ejecetiva el imperte t¡ oponerles edictos era las lucaiielades de 111

nos, 	 I del 5 per 100 en apee consiste el apremio 1
! 	 ti vecindad de los deudores, €5 desde la in •

Cristalería de mesa. 	 deldel primer gradan se decretará el de se-
1 serción del presente en . este periódico

Estas prehibiciones no se aplicarán .fi 1 rindo con ei recargo del 15 por 100 so-.
t 	 1 oficial, no verifican en la respectiva-e-e- .

¡as mercancías que se importen con per- bre las cuotas. na liquidadera del impuesto el ingreso
misa, especial del Board of Trade, con ¡ Conceptos.-No -,;bze dc los contribuye ul-

tes.-Vecirdad.-Déhito general. 	
del principal y abonan ü esta AgenciaI

arreglo á las condiciones y requisitos que ;s 	 Ejecutiva el importe del 5 por 10Q en 	 Juan Eloy Marín Sicilis, idem, 11 38,
en equél se especifiquen, 	 Multa Azoc,:r

' - 	 ' 	 Santiago Barrios Díaz, Ferráo Nófiez, 
do, se

que consiste el apremio de primer gra. : 	 Antonio Ratael Sánchez, idem, 38

i 	 P idem, 176'42 -
Francisce y Diego Montes y Ort

Núm. 3.447 	 500 pesetas. 	
decretará el de megendo con el re-

	

t 	 '

• Antenia Palecins, !inda de Duran, Po--, cargo del 15 por 100 eebre la:: cuotas.
)ores

Por el Gobierno de lez Pisee Bajos, ee i
as das, 500 	 11 Conceptos.-Nombre de los contribuyen- ' coa8Olo 	

Ortiz de Galisteo, idear, 58
. 

han decretado las siguientes prohibicio• 1	 Cerlos Dermy, idern, 500. 	 tea. -Vecindad.--Débito general.

nes de exportación: 	 •179
1 	

- .asportes 	
,

Derechos Reales

	

	
Donate Reyes Duque, idem, 4'43.
Miguel Ballesteros Carrillo, Herta, 146.

a án 	 M40,Gansos 6 pav e e vivoe 6 muertos, ex- a
1	 Cristóbal Varo Arjena, Aguilar, 31 	 Juli 	 Damas, Greneda, 1'18 pesetas. 	 Fernanelo oreno Nevare ideo; 5088. 1

cepto los gansos salv,jes desplomados. 	 1 	 Epifinio Medina, Puebien tlevo , 37 , 50 , i 	 And rés B a llesteros Canañes, Carca- . 	 Francisco-Pérez Ferrer, ideal, 113140.
buey, 5'63..Manuel Aniva Serrano, Priego, 33'07.

Piitartos, 	 Cánon Minas 	 r E 	
' 	 e 	 .

o Cuenca Mearles, .tiiimedi•
Yue en todas sus formes. 	 Franciece Gómez Luna, Fuente Obe- 1

/ june, 300. 	

oniluoy Mn 'iR af aaerli sä I,ciliel iza, irie) ider 1

	

381'38 	 Gegor r. 	 : ni ii ar,8.

Núm. 3.448 	

a

	

i 	 Francisco y Diego Montes Ortiz, idem : 	 Gregorio Cervera Luque, idem, 30

Donato Reyes Luque, idern, '4 43.
	 con 49.

Ariza Vi.lar y otro, idem, 9

0.
El Ayuntamiento de ideen, 1'51.

1 	 Reberto Oeborne Quesacie, Montoro, 176'42.
IEi Consejo Federal suizo, per Decreto 18

Ideen idem idea, idem, 162. 	
1, 	 Dolores Ortiz de Galisteo, ideal, 58'80.

de 1. 0 del actual, ha decretado las sía
1 	 'rieran idean idem, ideen, 144, 	 Miguel Ballesteros Carrillo, idem, 146. 	 Córdoba 7 de Agoste de 1916.-El

guiertee ediciones á las listas de mercan. /
4 	 Mana idean ideal, ideo, 180. 	 1 	 Fernarsdo Moreno Navas, ídem, 5040. Tesorero de Hacienda, Alberto Gonzilet

cias, cuya exportación esta prohibida: 	 i
1 	

de la Peña.

	

I 	 ;y 	 Eric Morkoy Horiek, Villaviciosa, 420. , Francisco Pérez Jenez, idem r 113'40.
Suelas de madera en bruto. 	 Aniomiu Ocaña Aguijar, Córdoba, 360. i 	 Manuel Onieva Serrano, Priego, 33'07. . . 	 -

Suelas de madera trabajadas, aunque 	 Juan Hinojosa Jiménez, ideal, 120. 	 ¡ 	 Gregorio Cuenco Morales, Almechni- !.. 1 A Yle..T T 	 ' /EN 	 )'-,
Idem idem ideen, ideen, 450. 	 .

sea en combinación con cuero, fieltro, . 	 k lla, 8.

	

t 	 PALMA DEL RIO
Anré Benavides, Montero, 240. 	 Gregorio Cervera Luque, idena, 30. 	 i Núm. 3.428ds 1tejidos, etc., calzado de madera en cu p.a- '
Ernesto S. Bailey, Espiel, 300. 	 1 	 Marce!o Ariza Villar y etro, idern, )

to su exportación no haya sido ya prohi• i Idem idem idem, ideen, 300.
	 Den José Bazo Vélez, Secretario del

bidat. 	 Adolfo Baena Navarro, Córdoba, 240,'3 	 El Ayuntarnieuto de ideare 1'51. 	 ; 	 Ayuntamiento de esta ciudad.

Paja de toäae caes, filetee vegetales, 	 Florentino Rodríguez González, Viso, i 	 Francisco Algar Ractairez, Lucena, 18 e 	 Certifico: que en el libro de actas d ea

liber, junco, mimbre, virutas de madera 240.

	

	 ! la Junta municipal del corriente año, SP; con 45.

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Estado
--

Subsecretaría
Núm. 3.444

SECCIÓN DE COMERCIO

Et Gobierno dinanearquéa ha declara-

do prohibida, por Decreto de 28 de Julio

último, la exportación de las raspaduaas

de piei que se empleen en la fabricación

de la cola.

a'
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26 DE 3EPTIEMBRE DE 1916 3

PALENCIANA
Núm. 3.460

Don Lentonio Fuentes García, Alcalde
accidental de esta villa.

Hago saber: que eetando terminada la

rectificacida del pacirdn industrial de es.,

te término, que ha de servir de base a la

matrícula para el próximo año de 1017,
se expone al público en la Secretaría de

este Ayuntamiento por plazo de echo

días h1biles, con el fin de que pueda ser

libremente examinada y se aduzcan las

rec:amaciones que se consideren justas.

Palenciane 21 de Septiembre de 1916.
-Antonio Fuentes.

Núm. 3.461
Don Antonio Fuentes García, Alcalde

accidental de este villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento y

1

111111n..._

anear 	 	annImmmonamal

6'15. rece la sesión extraordinaria celebreda el 5.° Beneficencia municipal..
Lmeji, rua 15 del actual, 	 la que copiada literal. 6.° Obras públicas 	

mente es como sigue: 7.° Corrección pablica 	
30.

lados,
4S'asida extraordinaria del día 15 de Sep- 	 8. ° Montes 	

tienabre de 1916. 	 9.° Cargas 	

04. En la ciudad de Palma del Río ä 15 de 	 10. Obras de nueva constroc

'31. ieptiembre de 1916, niendo la una de su ción 	
arde, previa citación especial, se consti- 11. Imprevistos 	 906'48 calando la Junta que dichas especies han

---- de producir un rendimiento de quinceTotal de gastos 	 140.308'19

9.181'70 , en la localidad, lo cual está dentro de lea

	

4.000 	 prescripciones marcadas en la regla pri.

	

3.877 	 , mera del artículo 139 de la ley Munici-
, 	 4 pal vigente y demäs disposiciones poste-

92.715'54 riores, según se acreditard en el corres-
pendiente estado que se unirá al expe-

, diente que al efecto ha de inatruirse, cal-

mil ciento ochenta y cinco pesetas en to
do el año de dicho presupuesto, igual e

regla 2.a y 3. a de la Real orden de 3 de

Agoste de 1878 y la 5& de la de 27 de
Mayo de 1887; y que unk vez trascurrido
este plazo, se remita al exceleutíaineo !te-
nor Gobernador civil sie la provincia, los
documentos señalados en la 6.° de la úl-
tima de dichas disposiciones, para que
después de cada ä la Delegación de Hai-
cienda, se sirva autorizar ä esta rennici-
palidad para imponer les arbitrios ex-

traerdinarios cobre las especies que que-

nl

8,

Y por alta-1)2,8e acordó que este acuer-
do st, fije al público por término de quin

ce días para Jos efectos prevenidos en la !

I
dan consignadas, al objeto de cubrir con

ello el cldficit del presupuesto de que se.:
trata.

Con lo cual se did por terminada esta 1
sesión que firman los señores concurren- ;!

tea á ella de todo lo que yo el Secretario ?;

certifico.- M. Lopez León. -Rafeel Asen-

cio.-José Godoy. -Ma nuel Rodriguez.- ;
M. Carmona Perez.-Manuel Cearnaño.
-Manuel Aguilar -Antonio Delgado.-

Mauuei Jimén• z.-Francisco León.-An •

tordo Ortiz.-Antonio Españe.-Angel
Casado.-Daniel Perez.-Antonio Gon-
zalez.-An tordo Gazrnán.-Juan Fuentes.

-José Bazo.

Es copia de su original á que me refie•
ro. Y para que conste y ä fin de remitir

al excelentísimo señor Gobernador civil

de la provincia, para su inserción en el

HoLETIN OFICIAL de la mima, pongo la

preseete, visada por ei señor Alcalde, en

Palma del Río .  18 de Setiembre de

1916.-José Bazo.-V.° B,°: M. Lopez
León.
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El
mona Perez, don Maeuel Ceamaeno, den

Manuel Agailar, don Antonio De lgado y

los señoree Vocales don Manuel Jiménez,

don Francisco León, don Antonio Ortiz,

don Antonke España, don Angel Casado,

don Daniel Perez, don Antonio Gonzá-

lez, don Antonio Guzmän y dort Juan
Fuentes, bajo la presidencia de don Ma-

nuel López León, Alcalde presidente de

este Ayuntamiento, al objeto de proce-

der ä la discusión y votación definitiva

riel presupuesto mnnicipal para el próxi-
o año de 1917, cayo proyecto, forma-

do por le coenieídn de Hacienda, aproba-
do por el Ayuntamiento en la sesión or-

3inada del 30 de Agosto último, cuyo

proyecto trié expuesto al público po: tér-

mino de quince días, con au inserción en

el &Leone OFICIAL de la provincia de 1. 0

del actual.

Abieete pablicamente l a . sesión, yo el.	-
Secretario, de orden del señor Presiden.

, dí lecture íntegra por capítulos y ar-

Preenpuestos de iegresos

Pesetas

0t Propios 	  2.14469
V' Montee. 	 	 »
> Impuestós 	  10.225
° Beneficencia 	

O Instrucción pública 	

Cnrreccidn pública 	
1.0 Extre,ordinarios. 	
° Resultas 	

Impuesto de utilidades

Gastes del Ayuntamiento 13 070
Policía de seguridad.. . .. 	 5 071'12
Policía urbana y rural.. 9.351'25
Instruccidn púbica. 	  2.135

ponto preciso cubrir con recursos ex.

traordinarios el expresado déficit, la ¡un-

ta entró ä deliberar sobre lo que más

conviniera establecer que cubriera el dé-

ficit de que se trata y fuesen adaptables
ä las circunstancias de la localided,

Discutido ampliamente el asuntly con-
venida dicha Junta de que el encabeza-
Miento de consumos que está señaiacio
en esta población no permite ningún

otro recargo que el neäximum que greña-
lan las disposiciones legales que es el que

tiene impuesto esta Corporación, se acor-

dó por unanimidad imponer el estableci-

miento de un impuesto medico sobre las

especies no tarifadas que ä continuación

se expresan, durante el próximo alío de

1917, cayos artículos 6 especies consien-
ten los gravámenes siguientes:

Pesetas

Por cada kilogramo de queso de

todas cias es 	
	

16
Por Cada 100 kilogramos de paja 	

	
40

Por cada gallo, pollo y gallina 	
	

70
Por cada pavo 	

 
2 	

1
Por cade ciento de huevos 	

	
2

Por cada litro de leche 	

Por cada 100 knogrenaos de leña

no destinada á la iddiestria... 	 30
La Corporecidn seiala les gravdmenes

que quedan expresados sobre las espe-

cies de que se deja hecha mención, cu-

yos tipos no exceden del veinte y cinco

por ciento del precio medio que tienen

Junta de asociados de mi presidencia, ea
eesión al efecto, ha acordado solicitar la

autorización necesaria para imponer ar-

bitrios extraordinarios sobre determina-

das especies de consumos no comprendi.
la tarifa primera del Regla-

mento vigente de consumos como me-

dio de cubrir con su importe el déficit

, que resulta en el presupuesto ordinario

que ha de regir en el próxima año de

1917. El acuerdo y tarifa de las especies

Secretaría del Ayuntamiento,

por término de quince días hábiles, con-

tados desde la inserción de este anuncio

en el EPLETIll °m'AL de la provincia,

con el fin de que puedan producirse las

oportunas reclamaciones.

Palenciana 21 de Septiembre de 1916.
Antonio Fuentes.

MORILES
Núm. 3.463

Don Manuel Ortiz Gutierrez,Alcalde pre•
siderite del Ayuntamiento de esta vil..

Hago saber: que la cobranza volunta -

ri a de los repartos que ä continuación se

expresarán, respectivos al cuarto trienea-
tre de este año, tendrá lugar en 17 recau-

dación municipal durante-los días prime-

ro al quince del próximo Octubre, desde

las ocho de In mafiand á siete de la

tarde.

Se advierte á los contribuyentee, que

con eereglo al art. 50 de la Instrucción

de 26 de Abril de 1900, incurrirän en el

apremio de primer grado si no satisfacen

staš respectivas cuotas en el plazet mar-
cado.

REPARTOS

1. 0 Guardería rural.

2.° Patenteä de alcoholes.

3.° Sustitutivo de c . nsnmos.
4 ° Arbitrios extraordinarios.

Morilea 23 de Septiembre de 1916 -
Manuel Ortiz.

PEDRO ABAD

Núm. 3,474
Don Antonio de Porras Aguayo, Alcalde

presidente del Ayuntamiento de etnia
villa,

Hago Ftaber: que aprobado por el Ayun
tansiento, previo dictamen del Regidor

índico, el proyecto de presupuesto or.
ciinario formado -por le comiaión de Ha.
cienda para el ario entrante de 1917,
queda expuesto el público en la Sacre-

tarta por término de quince días, en cum-

plimiento y ä los efectos de la vigente
ley Municipal.

Pede° Abad 20 deSeptierobre de 1916.
A. de Porras.

HINOJOSA DEL DUQUE

Mera. 3.475
Don ManuelFlethes Antón, Alcalde cons-

titucional de esta villa.

Hago saber: que fijadas definitivamente

por este Ayuntamiento, previo dictamen

favorable del Regidor Síndico, las cuen-

tas generales de fondos de este Munici-

pio, respectivas ä los añore 1907, 1908 y

1

•

8,
4,

10.

2

uyeron en la Sala Capitular y en Junta

municipal los señores Concejales y eso-

iados den Rafael A gencio, don José Go-
oye don Merme! Rodriguez, don M. Car-

ticales de las partidas de ingresos y gas-

que en dicho presupuesto se detallan

cuyos ctérlitos fueron discutidos j
mente ved la junta y encontrándoles

ena. ajustados ä 'an disposiciones vigentea y ä
las necesidades y recnrsnn de la locali-
dad, se acordó aprobar en todas sus par•
tes el referido proyecte, en la forma que

Carca- 1 continuación se deeada,mas domo quie-
ra que del mismo resulta tan déficit
15.185 pesetas, se estaba en el caso de

acordar los medios para cubrirlo:

89750
s

Recuraos legales 	 109.356 	 1

Y

120 por 100 de pagos 2.500

Total de ingresos 	 126.123'19 1

Presupuestos de gastos 	 1
Pesetas

Rezumen

15.185

En tal estado y visto el déficit que re-

sulta en el presupuesto que acaba de vo
tarse, ascendente ä quince mil c'ento

ochenta y cinco pesetas, la Corporacidn,
en cumplimiento X lo que dispone el red-
mero segundo de la Real orden circular
de 3 de Agosto de 1878 , pasó á revisad
nuevamente todas y cada una de las par-
tidas de dicho presupuesto, con objeto I

de procurar era !o posible su nivelación,

lo que efectuado, no pedo introducirse
economía alguna en los rgstos, por ser
necesariamente indispensables los con
signados pera las obligaciones ä que se
destinan, ni aumentar tampoco los in•
gresos que aparecen aceptados en su ma-

yor rendimiento, como también los ordi
nades permitidos por la legis ación vi• t

gente.

En su consecuencia, siena° de todo
1

Déficit 	

das en

Importan los ingresos.. ....125.123'19 l a nentidad d que asciende el déficit del que se gravan quedan expuestas al públi-
Idem los gastos. 	  140.308'19 mismo. 	 I co en la
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4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
rae.. 	 e

!
i 	 BUJAL A NCE 	 das las autoridades de la nacida, se Sit.
I
2 	 Nata. 3.441 	 van disponer que por los individuos de
/i Don Luis Jiménez Clavería, Juez de irisa la policía judicial se proceda a la busca

	

trucci6n de este partido. 	 de un mulo castaño, de siete Acta 150
i
í 	 Por el presente ruego y encr,rgo 1 to- metros de alzada, marca D. B, cadera iz.,
! das las autoridades civiles y militares y

1i demas agentes de la policía judicial de años, castaño, 140 metros de alzada,

15 la nación, procedan á la busca, captura 	 enarca G., y otro de dos afios, castaño,
1

seiscientas cincuenta i y conducción en su ca po a la circel de 140 metros de alzada é igual marca que

{ este partido á disposición de este juzga- el anterior, cruzado de las manos, todita

1 do, de Lorenzo liras, natural y vecino castrados y herrados con el del «Fénix.
l
1 de Pedriza, partido de Canteras Blancas, Agrícola», propies de Feliciane Ortega
í
1 aldea de Aleada la Real, cuyas señas son Lopera, vecino de San Sebastián de lo!

las siguientes: alto, algo recio, moreno y • Ballestero, hurtados en la noche del diem
1

1
ca. c n bigote, viste blusa de crestone osera- 	 al once actual, de terrenos del casería

I
ra, pantalón de pana color barquillo, som- 	 c Turreblancaa , término de Santaella, a

1 brete) negree y en los piés unas abarc a s; 	 caso de aer habidaes las remitan a disposi.
1
i autor de las lesiones ieferidu á Blas Ca- • ciara de este Juzgado, con sus tenedorei

In%i 	 Carrillo, en el sitio cenocialo per 	 ilegítimos.

l «Ate oyo de lae Monjas>, término de Ca- • 'Dada en La Rambla ä veintiuno de Sep

/ flete de las - Torres, en la tarde del día tiembre de mil novecientos diez y seis, Art

i diez de loa corrientes. 	 —Antonio Martinez.—El Secretario,

clan del presente en el BOISTIN OFICIAL, 	

Al 	
Ice Ba

	

4	 gaciói

	

; 	

MONTILLA

Dado en Bujalance 	 quince de Sep- ton

ta provincia, para su notificación g dicha 1 tonio de Lora,
Requisitorias 	

:in5mArhept

	

st 	 ä 	 tono Lopez del Moral.

	

í 	 1

gente ley Municipal, para que dentro del 1

	

1 	

alan d

Art

fijarän en les sitios públicos con inser. I tiembre de mit novecientos diez y seis.— 1

	

i	 S 	
.-.....«..,,..---

	en cumplimiento ä lo prevenido en la vi . I 	 Admioistracion de iinstiiia' ciara de otro ea el »derrita OFICIAL de es. ! Luis Jiménez.—El Secretario: P. H , An- ¡

	

t Mariano G. de Andia y Llanos. 	 i Don Angel Ortega y Trillo, Juez munid- 	 r

	

/ 	

tao desi	mismo puedan presentarse las oportunas ; 	 !
reclamaciones. 	

I parte demandada, definitivamente jun . 1i
b

I
Nü t . 3.449 	

Bajo apercibimiento de ser declarado,
geio

	

sentarse los procesados que a continua 	

:Ad

	

l 	 n, lo pronuncio, mando y firmo.— 3 	 1 	 rebeldes y de incurrir en las demá

	

Monturque 22 de Septiembre de 1916. ! 	 ;

	Núm. 3.477 	
!: acordada, para que sirva de notificacian

	

5 	 Por el presente se interesa de todas 	
ción se expresan, en el plazo que e

	

lea fija, a contar desde el día de la pu 	

4:22
munid -responsabilidades legales, de no pre

—Joaquin Hornero. 	 pal é interina de instrucción de esta 5

	Don José Madrid Linares, Alcalde cuas- i 	

<leven

	

FRIEGO 	 1 	 Y para que tenga lugar la publicación 	 ciudad.
1

j sente. 	 cial ordenen y practiquen diligencias pa- 	

ea rel,.
 sos, 

sisi

5

ä la parte demaedada, se	 •expide el pre- las autoridades y agentes de policía judi- blicación del anuncio en este periódic,
oficial y ante el juera Tribunal

	

que 	 tanga
Mociona! de esta ciudad.

	

1 	 Dado en Gardoba a veinte y tres de 	 ra la busca y ocupación de las caballe- / 	 se 'teñirle, se les cita, llama y emplee,
Hago saber: que la Junta municipal, en 1 

	

encargindose á todas las Autoridades 	
adede

I Septiembre de mil novecientos diez y d rías siguientes: una mula de cinco asaos, 1
sesión celebrada en el día 14 del actual,

	

ha acordado se saque a subasta el arbi- I seis, —Mariano G. de Andia.—El Secre- de un metro cincuenta centímetros de 1

	

	 y agentes de la Policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción

trio establecido sobre el matadero y pan- tario, Teonlomiro Fernandez. alzada, castaña oscura, raza española, ceca I
de aquéllos, poniéndolos a disposiciónj 

cados para el año 1917, bajo el tipo de

	

CASTRO DEL RIO 	 blancos en la frente; un mulo cap6n, de í de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo1

	

1 	

rra. 3.438 cuatro años, de u
ve centímetros de alzada, castaño cercare,

n met.o cuarenta y nue- artículos 512 y 838 de la ley delosdoce mil quinientas pesetas, cuyo inten- 	 Na/

to de subasta se hace público para que I Don Mariano de Torres Roidin, Juez de i 	 •

	en el término de diez alías se deduzcan I 	 instrucción de este partido.

	

las reclamaciones que procedan, advir- 1 	

1 raza española, con lunares en los coatí- 	 digo de Justicia Militar y 367 de la lea

José Madrid.

tiendo que transcurrido dicho
se admitirá ninguna, quedando para este 1

efecto de eoanifieeto el expediente en la 1

Secretaría Capibara

que ea los autos de que se haré mérito,

Dora Mariano Genzalez de Andia y Lla-

que se siguen en este Jezgado y Secreta-

ría del que refrende, se ha dictado la sen-

i

En virtud del presente, se hace saber,

nos, Juez de primera Instancia de esta
cinciad.

j UZG A DIOS

CORDOBA

	

Núm. 8.456 	

Plazo so I de la nación, hago saber: que la no-

/ Cuadrado, de este término, una yegua

	  i

nalga derecha y «El Féniz Agrícola» en

1

 la izquierda, con rastra de potro de die.

I

melles, sin hierro; dos potras de un año,

che del quince al diez y seis del actual
desapareció de los terrenos del cortijo

con siete años, castaña escara, hierro B

zán, con mancha' claras y los mismos
castañas, y un potro de igual edad, ala-

hierros; una muleta cera seis meses, pele
negro, y un muleto cursa igual edad, pelo
rojo clara, ambos sin hierros ni senas par
ticulares, propios todos de don José Be-
Ho Salido, de estos vecinos.

tes, practiquen activas diligencias en bus-

A las autoridades y agentes de policia

Y ruego á dichas autoridades y A gen- 

1 cola» en el enaste izquierdo; ua mu.e de I

/ cinco años, castrado, de un metro cm- i

I

los (Cortijuelos», de este tératiao, p,. I!

1 legítima adquisición; pues así lo tengo
/ poder se encuentren, si no acreditan su

liare:, propios de Amador Cabezas y Ya-

ge;los des con el hierro del (Fénix Agrí-

gro; otro mulo de cuatro uñes, castrado,
cuenta y cisco centímetros de alzada, ne- i

de un metro cincuenta y tres centímetros

hierro del «Banco Agricola Andaluz> en
de alzada, cutara° oscuro, los dos con el f

el anca izquierda, propios de Antonio I

Cabez a s y Yago; sc g traidas la noche del

este Juzgado, con loa personas en cuyo I

once al doce de Agosto último,

dicho motivo.

niéndolas en au caso á disposiciócon

1

del sitie I últimamente en Ferraän Nuez, provinci

d e 1 de primera deserci6n; comparecerá, cid

i

l col& moreno, aire marcial; domiciliad5

i 

soltero, profesión periodista, de diez

Josú y de Catalina, natural de Zelsre

la Real, provincia de Huelva, de estad

Friego 22 de Septiembre de 1916.—

seiscientos quince militztetroa, de pe
nueve ¡di-e de edad, estatura un alee

castaño, cejan al pelo, ojos melados, al

	

de 
C6ad°ba; 

procesado per la falta 
gral. 	

tl:pPaanrut i'Edecarceseextste:fiiacell

riz regu l ar, barba poblada, boca regla ine

término de diez días, ante don Joaquitt

Guerrero Moreno, Capitäu Juez instne

tor del Regimiento infantería Granada

número 34, de guarnición en Sevilla.

VERDÚ SUAREZ, Antonio; hifo de

de Enjuiciamiento Militar de Maiina.

Naco. 3 455

,

a

elector

den de

acordado en la causa que instruyo ce

Dado en Montilla á veinte y uno de 1

	

ca de expresadas caballerías, poniéndolas 	 Impresos
tencia cayo encabezamiento y parte dis-

caso de habidas ä disposician de eate Juz-

	

Septiembre de mil novecientos diez y 1 	 En la imprenta de este perij 	 S. M
positiva dicen así:

	

Sentencia.—En a ciudad de Córdoba 	 seis.— Angel Ortegre.—E1 Secretario,An- 1	gado, con las personas en cuyo poder se 	 disaen,

	encuentren, si no acreditan su legítima 	
dice hay Poderes para clases pf'!

drés de Castro. 	 alguien

adquisición. 	 / 	 LA RAMBLA 	
sivas; Fea de vida; Cargarm e,á veinte y dos de Septiembre de mil no-

Banco d
vecientos diez y seis, el señor don Ma-

	

riano Gonzalez de Andia y Llanos, Juez 	 Dado en Castro clelltfo á diecinueve de 	 Núm. 3.450I 	
y Cartas de pago para AP111' 	 del

de primera instancia de esta ciudad y su Septiembre de mil novecientos diez y Don Antonio Mariinez Jordán , Jaez de 1 tamieutos y

	  -

recibosde inqui li ' 	 ha

pa 	

a

trucc
rtida, habiendo visto el presente juicio seis.—Mariano de Torren 	 inidsot 	 ión de esta ciudad y su par-

.—El Secreta- a

	

	 nato. 	 ... 	
reno
arre

declitretive de menor cuantía instado por rio, José Delgado.

	

Por la presente, ruego y encargo a to- Imp. (La Capinión», bretaña Laperti lli i i 	8 de

1.4

el Mita

1909, quedan de manifiesto en esta Se- " dora José Olona de los Santos, de esta ve-

cretaría municipal, durente el plazo de a ciudad, casado, mayor de edad y Core•

quince días, mara que paedan ser exami- nel de Çaballería, representado par ei

raudas por los vecinos que lo deseen, y P ocurador don Federico García Varo y

aducir durante dicho plazo las reclama- !, dirigido por el Letrado don Rafael Eles-
!

ciones que crean oportnnae. 	 j ces, contra los herederos desconocicloa

Lo que se hace público para general de doña Margarita Bañen: y Berenguer,

conocimiento, 	 que se hallan declarados en rebeldía, pa-

Hinojosa del Duque 22 de Septiembre 1 ra el cobro de mil

de 1916 —Manuel Ylethern 	 / pesetas' trece céntimos y costas, y

MOXTURQUE 	 Fallo: que debe condenar y condena-

Nana. 3.476 	
mes á la herencia de doña Margarita Ba-

/ Ion y Berenguer y ä los interesados en
Don Joaquín Hornero Atarean, Almilde

constitucional de esta villa. 	 11 ella a que abonen en el término de ter-

Hago saber: qne aprobado por el
cero día ä don José Olona de los Santos,

z
í

Ayuntamiento de mi presidencia, en se 	
la cantidad principal que éste le reclama

• 1

sión del día de ayer, previa cesura del se de mil 
sei-cientas cincuenta pesetas trece

-1

ñor Regidor Síndico, el presupuesto ordi-
céntisnos, más las costas causadas y que

Imulo formado para el venidero dio de se originen halita su total solvencia, en
las cuales se condena expresamente á la

1917, por acuerdo de dicha Corporación 1

queda expuesto al púb 	
parte demandada. Así per esta mi sen-

lico por término I

de quince días, a contar desde la inser-
tencía cuyo encabezamiento y parte dia-

1
positiva se publiearän por edictos que se

quierda, cabos negros; otro mulo de das

S.
Dios
ioria

pa de
meted

Pm!

De
persor

1.1•Menn

Enjuiciamaiento criminal, 466 del ce

Presid

•
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